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Finalmente, el presente Plan de Gestión de la Calidad es una herramienta que tiene como propósito 

contribuir a asegurar la calidad de nuestro sistema universitario, acorde con las Condiciones Básicas 

de Calidad, exigidos en el Modelo de Licenciamiento de SUNEDU y los estándares de calidad exigidos 

en el Modelo de Acreditación de SINEACE, todo ello, orientado a brindar un servicio de calidad y de 
mejora continua. 

Asimismo, el Licenciamiento Institucional de la UNHEVAL, ha permitido iniciar el proceso de 

acreditación de todas sus carreras profesionales ante el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación 
y Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE), cuya finalidad es garantizar a la sociedad que las 

instituciones educativas ofrezcan un servicio de calidad. De esta manera, además de cumplir con las 

Condiciones Básicas de Calidad, la UNHEVAL se encuentra en proceso de mejora continua para 

obtener Estándares de Calidad. 

La UNHEVAL, en el contexto de la gestión del conocimiento y de la creciente internacionalización de 

la oferta educativa a nivel superior universitario, tiene el compromiso de asegurar la calidad en la 

formación profesional, la investigación y proyección social y extensión cultural universitaria. Es por 
ello que la UNHEVAL ha elaborado el presente Plan de Gestión de la Calidad, de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en la Resolución del Consejo Directivo N° 096-2019-SUNEDU/CD, el cual 

menciona que toda Universidad debe tener su Plan de Gestión de la Calidad, debiendo contener como 

mínimo: objetivos, Indicadores determinados en base a los objetivos y fines de la universidad, 

actividades, resultados esperados, presupuesto, cronograma de actividades, responsables y acciones 

de evaluación (monitoreo y control). 

La Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco (UNHEVAL), es una institución de educación 

superior universitaria peruana creada por la Ley Nº 14915 del 21 de febrero de 1964, se rige al 

gobierno de acuerdo a la constitución política del Perú, la ley universitaria 30220 y su Estatuto 
Universitario. 

l. PRESENTACIÓN 
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Actualmente, la UNHEVAL con más de 57 años al servicio de la enseñanza superior universitaria, 

cuenta con 14 Facultades, 27 Escuelas Profesionales, 86 programas de estudio, una Escuela 

Universitaria de Posgrado, un Centro Preuniversitario y una población que supera los 11,000 

estudiantes, los cuales se forman profesionalmente en una moderna infraestructura equipada con las 
tecnologías y exigencias que se requiere para brindar un servicio de calidad y excelencia. 

El reconocimiento otorgado como UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZÁN" (UNHEVAL), 

llamada así en homenaje a nuestro ilustre médico huanuqueño, psiquiatra, de reconocido prestigio 

nacional e internacional, le daba ampliar facultades para que el Consejo Universitario convoque a su 

primera Asamblea Universitaria con el propósito de elaborar y aprobar su propio Estatuto, y 

posteriormente elegir al Rector y Vicerrector; lo cual se hizo efectivo el 16 Julio de 1964, eligiéndose 

como primer Rector al lng. Pedro José Cuculiza Vélez de Villa. 

Durante los dos años subsiguientes, el funcionamiento de la filial tuvo problemas económicos 

~'1-(,\011 · ~ inancieros para atender sus necesidades de gestión académica administrativa, de implementación y 
~ . ~ 
; 0 ° S. AD ~ uipamiento; porque no le otorgaban presupuesto propio, siendo sostenida en muchos de los casos 
'<,,- ~ 

~'liuA uco't· on ayuda del pueblo o de personas filantrópicas; este hecho hizo que la población huanuqueña 

solicitara su autonomía de la Universidad Comunal de Huancayo, (la cual en 1961, ya era reconocida 

como Universidad Nacional del Centro del Perú); anhelo que finalmente se logró con el apoyo de las 

autoridades institucionales y gubernamentales de la época durante el gobierno del Arq. Fernando 
Belaúnde Terry, con la dación de la Ley Nº 14915 del 21 de febrero de 1964. 

El 16 de abril de 1961, se inaugura las labores académicas de la filial en Huánuco; el cual fue 

ovacionado por toda la ciudadanía huanuqueña, al ver realizadas sus aspiraciones de tener una 

universidad en esta región centro oriental. 

El 11 de enero del año 1961, en una Asamblea general convocada por el Dr. Javier Pulgar Vidal, se 

hizo realidad la fundación de la Universidad Comunal de Huánuco, que venía funcionando como una 

filial de la Universidad Comunal de Huancayo, con las Facultades de Educación, Recursos Naturales 

y Ciencias Económicas. 

RESEÑA HISTORICA 

11. MARCO CONTEXTUAL 
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1 Aprobado con RSGP N° 006-2018-PCM-SGP. 

• Norma Técnica Nº 001-2018-SGP, Norma Técnica "Implementación de la Gestión por Procesos 

en las Entidades de la Administración pública".' 

• Estatuto de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán. 

• Reglamento General de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán. 

• Plan Estratégico Institucional 2020-2024. 

• Plan Operativo Institucional Consistenciado 2022 de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán. 

• Norma Internacional ISO 9001 :2015 Sistemas de gestión de la calidad - Requisitos. 

• Ley Universitaria Nº 30220 

• Decreto Supremo Nº 016-2015-MINEDU. Política de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior Universitaria. 

• Ley Nº 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 

Educativa. 

• Resolución del Consejo Directivo Nº 006 -2015-SUNEDU/CD "Modelo de Licenciamiento y su 

implementación en el Sistema Universitario Peruano, SUNEDU". 

• Resolución de Consejo Directivo Nº 099-2019-SUNEDU/CD, Resolución que otorga la Licencia a 
la UNHEVAL. 

BASE LEGAL 

El Plan de Gestión de la Calidad de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, es un 

instrumento de ejecución, cuyo propósito se orienta al cumplimiento de las Condiciones Básicas de 

Calidad del Modelo de Licenciamiento de Universidades, los Estándares del Modelo de acreditación 

de programas de estudio y otras Normativas aplicables, consolidados en un Sistema de Gestión de 
la Calidad. 

JUSTIFICACIÓN 
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• Unidad de admisión 

• Unidad de gestión pedagógica 

• Unidad de servicios complementarios 

• Unidad de biblioteca central 

• Unidad de talleres deportivos, culturales y 

programas deportivos de alta competencia 

• Unidad de proyección social 

• Unidad de extensión cultural y medio ambiente 

• Unidad central de laboratorios de investigación 

• Unidad de recursos humanos 

• Unidad de grados y títulos 

• Unidad de planeamiento y modernización 

• Departamento académico 

• Escuela profesional 

• Unidad de investigación 

• Unidad de servicios Generales 

• Decanato de las Facultades de la UNHEVAL 
ÓRGANOS DE TERCER NIVEL 

PA·E2-01 

AGENTES IMPLICADOS 
ÓRGANOS DE PRIMER NIVEL 
• Rector 
• Vicerrector académico 

~{pt1 ~'r Vicerrector de investigación 

~
~· - '~\GANOS DE SEGUNDO NIVEL 
,. D AD tJ/_' J-?, . ,~~Oficina de gestión de la calidad -~· • Oficina de la tecnología de la información 

• Oficina de planeamiento y presupuesto 

• Oficina de cooperación y relaciones 
internacionales 

• Dirección General de Administración 

• Dirección de asuntos y servicios académicos 

• Dirección de bienestar universitario 

• Dirección de proyección social y extensión 
cultural 

• Dirección de investigación 
• Dirección de innovación y transferencia 

tecnológica 

Un (01) año. 

PERIODO PARA EL QUE SE REALIZA 

El alcance del presente documento cuenta con un alcance institucional a nivel de pregrado y sus 

oficinas administrativas; garantizando la implementación de su Sistema de Gestión de la Calidad, el 

mantenimiento del Licenciamiento Institucional y el Proceso de Acreditación de Carreras 

Profesionales. 

ALCANCE 
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2 De acuerdo al Plan Estratégico Institucional 2020-2024, aprobada con Resolución de Consejo Universitario Nº 3052-2019-UNHEVAL. 
3 La institución adopta la visión del Plan Estratégico Sectorial Multianual de Educación 2016-2024, aprobado con Resolución Ministerial Nº 122-2021- 
MINEDU. 

OEl.04. Mejorar la Gestión Institucional. 

OEl.05. Implementar la Gestión del Riesgo de Desastres. 

OEl.01. Fortalecer la formación académica integral del estudiante universitario. 
OEl.02. Fortalecer la investigación formativa, científica, tecnológica y humanística en la comunidad 

universitaria. 

OEl.03. Fortalecer las actividades de extensión cultural y de proyección social para la comunidad 

universitaria. 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

1. Formar profesionales competentes de nivel internacional para el desarrollo de la región y del país 
(alto nivel). 

2. Generar y transferir conocimientos y tecnologías para el desarrollo de la región y del país. 

3. Fortalecer la cultura de responsabilidad social que contribuya al bienestar social. 

4. Mejorar la gestión institucional para brindar un servicio de calidad. 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 

"Todos los peruanos acceden a una educación que les permite desarrollar su potencial desde la primera 

infancia y convertirse en ciudadanos que valoran su cultura, conocen sus derechos y responsabilidades, 

desarrollan sus talentos y participan de manera innovadora, competitiva y comprometida en las dinámicas 

sociales, contribuyendo al desarrollo de sus comunidades y del país en su conjunto" 

VISIÓN DEL SECTOR EDUCATIV03 

"Generar y difundir conocimiento científico, tecnológico, humanístico y brindar formación profesional a 

estudiantes de manera competente, con transparencia y responsabilidad social" 

111. PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2020-2024 
MISIÓN INSTITUCIONAL2 

Versión: V.1.0 
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V.1.0 PA·E2-01 

LINEA DE VALOR LOGROS ESPERADOS 
CÓDIGO MÉTODO DE CÁLCULO BASE ACTUAL 

(2017) (2018) 2020 2021 2022 2023 2024 

AEl.04 (N° de usuarios satisfechos / total de SD SD 30% 50% 70% 80% 95% usuarios insatisfechos) x 100 

(Nº de estándares institucionales 
cumplidos)/ total de estándares 98% SD 40% 50% 80% 100% 
institucionales del modelo x 100 

AEl.04.01 

(N° carreras profesionales acreditadas) 03% 0% 15% 27% 56% 74% 100% / total de carreras profesionales x 100 

L (Promedio porcentual de 
AEl.04.03 cumplimiento de principios de gestión SD SD 30% 50% 70% 100% 

de la calidad) / total de principios 

CÓDIGO OBJETIVO ESTRATÉGICO INDICADORES DE LOS OEI LINEA DE 
BASE (2017) 

Porcentaje de egreso efectivo de 29% los estudiantes 

OEl.01 Fortalecer la formación académica integral del 
estudiante universitario Porcentaje de egresados que se 

encuentran laborando, dentro de SD su especialidad, al primer año 
de egreso. 

Fortalecer la investigación formativa, científica, Número de investigaciones 
OEl.02 tecnológica y humanística en la comunidad transferibles con materia o 

universitaria patentable 

Fortalecer las actividades de extensión cultural y de Número de programas y/o 
OEl.03 proyección social para la comunidad universitaria proyectos de extensión cultural y 20 

proyección social ejecutados 

OEl.04 Mejorar la gestión institucional Porcentaje de satisfacción de los SD usuarios 

;>'677 ~El.05 Implementar la gestión del riesgo de desastres Porcentaje de acciones o 
~'1' / '1;;.:i\s implementadas 

C) ~ ·, 

S! E~¿ º, \ 
~ DE AD :g 
'% $'. 

TRIZ DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (OFICINA DE GESTIÓN DE CALIDAD) 'Nu NUC~ • ____.. 

OBJETIVOS E INDICADORES ESTRATÉGICOS 
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V.1.0 PA-E2-01 

4 Aprobado con Resolución Consejo Universitario Nº 1024-2022-UNHEVAL 

1. Asegurar la calidad en la formación profesional de los estudiantes universitarios, en la investigación y 

en la extensión cultural y proyección social de la comunidad universitaria. 

2. Aumentar la satisfacción de las necesidades y expectativas de los estudiantes universitarios y partes 
interesadas de la institución. 

3. Cumplir con la legislación nacional vigente del sector educativo y cualquier otra normativa aplicable o 

adoptada voluntariamente por la institución. 

4. Mejorar continuamente el desempeño de los procesos y el Sistema de Gestión de la Calidad. 

La Universidad Nacional 

Investigación y, la Extensión Cultural y Proyección Social Universitaria como pilares fundamentales para 

el desarrollo integral del estudiante universitario; y en concordancia con su contexto y dirección 

estratégica, la Alta Dirección reconoce y promueve la labor del personal docente y administrativo en la 

búsqueda del mejoramiento continuo, y se compromete con: 

La Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, en su compromiso de lograr la acreditación de 

la calidad educativa de sus carreras profesionales, consolidar una cultura de mejora continua y alcanzar 

una gestión de excelencia académica y administrativa, ha diseñado su Política y Objetivos de Calidad 

basándose en Estándares Internacionales y en la Política Nacional de Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior Universitaria; asumiendo el compromiso de garantizar una formación profesional 

integral y de calidad, que promueva el crecimiento personal y realización profesional de la nueva 

generación de jóvenes universitarios y en consecuencia lograr el desarrollo social y económico de 

nuestra región y del país. 

IV. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE LA CALIDAD4 

Código: PA-E2-01 
PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 2022 DE LA UNIVERSIDAD V . , . V 1 O 

NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO ersion. · · 
Página: 14 de 23 



V.1.0 PA-E2-01 

OC.07. Cumplir en un nivel promedio o mayor o igual al 80% los requisitos de la Norma Internacional 

ISO 9001 :2015, en al menos (02) dos carreras profesionales. 

OC.06. Lograr la ejecución de más del 70% de las acciones de mejora identificados en la institución. 

OC.OS. Cumplir en un nivel promedio o mayor al 80% las acciones estratégicas programadas en el Plan 

Estratégico Institucional. 

OC.03. Mantener el cumplimiento de los indicadores del Modelo de Licenciamiento SUNEDU, en un ni ~\ol\llL' r9~ .. 
promedio mayor o igual al 80%. i A '; 

~- DAD S 

OC.04. Cumplir en un nivel promedio o mayor al 80% con la normatividad nacional aplicable y ot~ 'H A,ro,r:i' -fJi 
adoptadas voluntariamente por la institución. 

OC.02. Lograr un nivel promedio de satisfacción mayor o igual al 70% de los estudiantes universitarios 

y partes interesadas. 

OC.01. Lograr el cumplimiento de los estándares del Modelo de Acreditación SINEACE, en al menos 

(02) dos carreras profesionales. 

Para el logro y cumplimiento de la Política de Calidad, La Alta Dirección de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán de Huánuco establece el logro anual con los siguientes objetivos: 

OBJETIVOS DE LA CALIDAD 

Código: PA-E2-01 
PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 2022 DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO Versión: V.1.0 
Página: 15 de 23 
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V.1.0 PA-E2-01 

POLITICA 
OBJETIVOS 

POÚTICADE OBJETIVOS DE CALIDAD INDICADORES DE LOS ACTMDADES ORIENTADAS A LOGRAR LOS UNIDAD ANO METAS ACCIONES INSTITUCIONALES COD ESTRATÉGICAS OBJETIVOS DE COD OBJETIVOS DE CALIDAD Y LAS ACCIONES PERIODO INDICADORES DE BASE FUENTE RESPONSABLE INSTITUCIONAL COD DEFINICIÓN CALIDAD COD DEFINICIÓN CALIDAD ESTRATÉGICAS MEDIDA 2021 2022 

Difundir la normatividad vigente y actualizada para la Nº de informes de Dirección de Asuntos y 
Programa de AC.01 gestión de la evaluación y perfeccionamiento del Anual difusión elaborados Número 0.00 100 Informe Servicios Académicos 

fortalecimiento de personal docente. 
AEl.01.02 capacidades efectivas Implementar un plan de desarrollo académico del 

para los docentes docente, el cual evidencie los avances y logros % de docentes Dirección de Asuntos y universitarios AC.02 obtenidos, asl como también la implementación Anual capacitados por carrera Porcentaje SD 50.00% Informe Servicios Académicos oportuna de acciones de mejora y mecanismos de profesional 
motivación y reconocimiento. 

Programa de movilidad Promover la participación de estudiantes, docentes y % de participación de Oficina de Cooperación 
1. FORMAR AEl.01.03 académica nacional e AC.03 administrativos en movilidad académica, según los Anual estudiantes, docentes y Porcentaje SD. 0.40 Informe y Relaciones 

PROFESIONALES internacional para la convenios suscritos. administrativos en Internacionales 
COMPETENTES DE FORTALECER comunidad universitaria movilidad académica 

LA FORMACIÓN Unidad Funcional de NIVEL ACADÉMICA % de integración y Mantenimiento y INTERNACIONAL OEl.01 INTEGRAL DEL AC.04 Integrar y automatizar la planificación del Anual automatización de la Porcentaje so 80.00% Plan Preservación de PARA EL Infraestructura y mantenimiento preventivo de la instttución. planificación del 
DESARROLLO DE ESTUDIANTE equipamiento moderno y mantenimiento Ambientes y Espacios 
LA REGIÓN Y DEL UNIVERSITARIO. AEl.01.04 de calidad en beneficio de de la Universidad 

PAfS. (AL TO NIVEL) los estudiantes y docentes 
Implementar equipamiento necesario para el % de implementación 

AC.05 funcionamiento de las aulas híbridas de la institución. Anual de Aulas hlbridas Porcentaje SO. 80.00% Informe Rectorado 
implementadas 

Programa de apoyo 
1. ASEGURAR LA 

Implementar acciones que permita detectar problemas % de cumplimiento del D1recaón de Bienestar AEl.01.05 académico implementado AC.06 que obstaculicen la progresión del estudiante y Semestral Porcentaje so 80.00% Informe 
para los estudiantes CALIDAD EN LA pongan en peligro su permanencia y egreso. plan anual de lutona Universítano rl' FORMACIÓN l. ' AEl.01.06 Programa de PROFESIONAL DE r r 

servicios educacionales LOS LOGRAR EL Implementar mecanismos de contacto con egresados % de estudiantes y Dirección de Asuntos it . 
AEl.01.06 complementarios ESTUDIANTES CUMPLIMIENTO DE LOS AC.07 y empresas para fortalecer la base de datos Anual egresados con datos de Semestral so. 0.35 Informe Servicios Académicos{ %; implementado para los UNIVERSITARIOS, ESTÁNDARES DEL Número de carreras institucional. contacto validados 

estudiantes ENLA MODELO DE profesionales que cumplen ~~- 
INVESTIGACIÓN Y OC.01 ACREDITACIÓN SINEACE, con los estándares del Dirección de 

ENLA EN AL MENOS (02) DOS modelo de acreditación AC.08 Realizar capacitaciones en temas de investigación a Anual % de participación en Porcentaje so 70.00% Informe Investigación 
EXTENSIÓN CARRERAS SINEACE docentes y estudiantes semilleros de la UNHEV AL. las capacitaciones Universitaria 

AEl.02.02 Programa de CULTURAL Y PROFESIONALES. 
PROYECCIÓN Designar docentes lideres para la gestión de las Unidad de investigación desarrollo de la producción 
SOCIAL DELA AC.09 lineas de investigación aprobadas en las carreras Anual N° de docentes lideres Número so 27.00 Informe de las carreras AEl.02.02 cientlfica e intelectual 

implementado para COMUNIDAD profesionales profesionales 

investigadores UNIVERSITARIA. 
Promover y fomentar la publicación de la producción Nº de publicaciones de Dirección de 

AC.10 científica e intelectual de los docentes de la UNHEV AL Semestral docentes en revistas Número so 15.00 Publicaciones Investigación 
FORTALECER en revistas indexadas y libros con registro ISBN indexadas Universitaria 

2. GENERAR Y LA 
TRANSFERIR INVESTIGACIÓN Promover la participación de docentes en concursos % de proyectos Dirección de 

CONOCIMIENTOS Y FORMATIVA, AEl.02.03 Fondos de AC.11 de investigación para el desarrollo de proyectos de Anual aprobados Porcentaje so 75.00% Informe Investigación 
TECNOLOGÍAS OEl.02 CIENTfFICA, AEl.02.03 investigación investigación financiados Universitaria 

PARA EL TECNOLÓGICA implementados para la Incentivar la participación de estudiantes y docentes Nº de proyectos de Dirección de 
DESARROLLO DE Y HUMANfSTICA Comunidad Académica AC.12 de la UNHEV AL en concursos de investigación Anual investigación Número so 5.00 Informe Investigación 
LA REGIÓN Y DEL ENLA financiados para la obtención de arados v tltulos financiados Universitaria 

PAIS COMUNIDAD Dirección de 
UNIVERSITARIA AEl.02.04 Laboratorios de AC.13 Implementar equipos de uso de laboratorios alineados Anual % de laboratorios Porcentaje so 50.00% Informe Investigación Investigación equpacos al perfil de egreso de cada carrera profesional implementados Universitaria AEl.02.04 para tecnología moderna Dirección de para las carreras 

AC.14 Implantar la NTP ISOnEC 17025 en 03 laboratorios de Anual % de implementación Porcentaje so 80.00% Informe Investigación profesionales la institución de la norma Universitaria 

AEl.02.06 Programa de Desarrollar eventos para el fortalecimiento de Número de eventos Dirección de Innovación 
AEl.02.06 transferencia tecnológica AC.15 capacidades en transferencia tecnológica en la Anual desarrollados Porcentaje so 4.00 Informe y de Transferencia 

efectiva para la sociedad comunidad universitaria Tecnológica 

V. PROGRAMACIÓN 

Página: 16 de 23 
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V.1.0 PA-E2-01 

POLITICA 
OBJETIVOS 

POLITICADE OBJETIVOS DE CALIDAD INDICADORES DE LOS ACTMDADES ORIENTADAS A LOGRAR LOS UNIDAD ANO METAS INSTITUCIONALES COD ACCIONES OBJETIVOS DE COD OBJETIVOS DE CALIDAD Y LAS ACCIONES PERIODO INDICADORES DE BASE FUENTE RESPONSABLE INSTITUCIONAL COD DERNICIÓN ESTRATÉGICAS CALIDAD COD DERNICIÓN CALIDAD ESTRATÉGICAS MEDIDA 2021 2022 
Sensibilizar y capacitar a la comunidad universitaria en % de la comunidad Dirección de 

FORTALECER AC.16 Semestral universitaria Porcentaje so 60.00% Informe Proyección Social y 
LAS AEl.03.01 Programa de RSU. sensibilizada en RSU Extensión Cultural 

3. FORTALECERLA ACTIVIDADES AEl.03.01 Proyección Social Desarrollar mecanismos de intervención para las Número de Dirección de 
CULTURA DE DE EXTENSIÓN vinculado a la comunidad AC.17 comunidades vulnerables en temas de extensión cultural Anual mecanismos Número so 5.00 Informe Proyección Social y 

RESPONSABILIDAD OEl.03 CULTURAL Y y proyección social eiecutados Extensión Cultural 
SOCIAL QUE DE Dirección de 

CONTRIBUYA AL PROYECCIÓN AC.18 Diseñar un Plan de acción para la adecuación al entorno Semestral % de ejecución del Porcentaje S/0 70.00% Informe Proyección Social y 
BIENESTAR SOCIAL SOCIAL PARA AEl.03.02 Programa de y protección del ambiente. Plan Extensión Cultural 

LA COMUNIDAD AEl.03.02 extensión cultural % de cumplimiento de Dirección de 
UNIVERSITARIA vinculado a la comunidad AC.19 Conformar un comité medio ambiental para el Anual las pollticas Porcentaje so 80.00% Informe Proyección Social y cumplimiento de las Pollticas Ambientales. ambientales Extensión Cultural 

AC.20 Implementar mecanismos que permñan medir la Semestral % del nivel de Porcentaje 72.85% 80.00% Informe Oficina de Gestión de 
AEl.04.01 Acreditación satisfacción de la comunidad universñaria. satisfacción Calidad 

AEl.04.01 progresiva en la 2. AUMENTAR LA % de avance general 
Universidad SATISFACCIÓN DE AC.21 Monitorear el avance en el proceso de autoevaluación semestral en el proceso de Porcentaje 54.91% 70.00% Informe Oficina de Gestión de 

LAS NECESIDADES LOGRAR UN NIVEL con fines de acreditación de las carreras profesionales. acreditación Calidad 
Y EXPECTATIVAS PROMEDIO DE Porcentaje de estudiantes 

AEl.04.02 Fortalecimiento DELOS SATISFACCIÓN MAYOR O universitarios satisfechos Adualizar la norrnatividad para la gestión adecuada de Porcentaje de Unidad de Recursos 
OC.02 IGUAL AL 7CJ'/o DE LOS AC.22 Anual normativas Número so 80.00% Resolución 

AEl.04.02 de las capacidades de ESTUDIANTES ESTUDIANTES Porcentaje de partes recursos humanos adualizadas Humanos 
manera inlegral de los UNIVERSITARIOS Y 

recursos humanos PARTES UNIVERSITARIOS Y interesadas satisfechas AC.23 Implementar, monitorear y evaluar los planes o Semestral % de ejecución del Porcentaje so 8000% Informe Unidad de Recursos 
PARTES INTERESADAS. oroaramas de caoacitación oara los recursos humanos Plan de Capacitación Humanos INTERESADAS DE 

Gobierno digñal LA INSTITUCIÓN. ,,,~I\ Realizar el mantenimiento del Sistema de Aprendizaje Nº de mantenimientos Oficina de T ecnologlas AEl.04.04 implementado de manera AC.24 Virtual Semestral realizados Porcentaje so 2.00 Informe de Información 

~~ 
integral en la institución fll - ·. l_f_º~ 

CUMPLIR EN UN NIVEL 

' 
l !) . AD PROMEDIO O MAYOR AL Porcentaje promedio de % promedio de Oficina de ~-·-.l 

80% LAS ACCIONES Monitorear el cumplimiento de las acciones eslratégicas r.,'1;;> ,,: OC.05 ESTRATÉGICAS indicadores de gestión AC.25 de la institución Anual acciones estratégicas Porcentaje so 0.50 Informe Planeamiento y ~11u.,ru~ 
PROGRAMADAS EN EL cumplidos ejecutadas Presupuesto ':::.~"" 

PLAN ESTRATÉGICO 
4. MEJORAR LOGRAR LA EJECUCION 

AEl.04.03 Sistema CONTINUAMENTE DE MÁS DEL 7Cf'/o DE LAS Porcentaje de acciones de Identificar e informar planes de mejora ejecutados dentro Nº de planes de Oficina de 
4. MEJORAR LA EL DESEMPEÑO OC.06 ACCIONES DE MEJORA AC.26 Anual Número so 10.00 Informe Planeamiento y 

GESTIÓN integrado de gestión de DELOS IDENTIFICADOS EN LA mejora ejecutados de la institución mejora ejecutados Presupuesto MEJORARLA AEl.04.03 calidad implementado de INSTITUCIONAL OEl4 GESTIÓN PROCESOS Y EL INSTITUCIÓN 
PARA BRINDAR UN INSTITUCIONAL 

manera integral en la SISTEMA DE CUMPLIR EN UN NIVEL 
SERVICIO DE institución GESTIÓN DE LA PROMEDIO O MAYOR O 

CALIDAD. CALIDAD IGUAL AL 8Cf'/o LOS 
Diseñar la base documental del sistema de gestión de la % de implantación del Oficina de Gestión de 

Número de carreras AC.27 calidad de acuerdo con la Norma Internacional ISO Semestral sistema de Gestión de Porcentaje 38.07% 70.0C!'lo Informe 
REQUISITOS DE LA 9001:2015 la Calidad Calidad 

OC.07 NORMA INTERNACIONAL profesionales q.ie 
ISO 9001:2015, EN AL cumplen con los requisitos 

de la Norma MENOS (02) DOS Realizar auditoria interna del sistema de gestión de la Anual Nº de auditorías Número 0.00 1.00 informe Oficina de Gestión de 
CARRERAS AC.28 calidad en una carrera profesional de la UNHEVAL realizadas Calidad 

PROFESIONALES 

MANTENER EL Implementar las Recomendaciones incluidas en la % de cumplimiento de 
las Condiciones 

CUMPLIMIENTO DE LOS AC.29 resolución de Consejo Diredivo Nº 099-2019- Anual Básicas de Calidad de Porcentaje 84.4('!'/o 850Cf'/o Informe Oficina de Gestión de 
3. CUMPLIR CON SUNEDUICD para et cumplimiento de la licencia Calidad 
LA LEGISLACIÓN INDICADORES DEL Licenciamiento 

MODELO DE Porcentaje de indicadores institucional 
NACIONAL OC.03 del modelo de Institucional 

VIGENTE DEL LICENCIAMIENTO Licenciamiento cumplidos % de cumplimiento de SUNEDU, EN UN NIVEL SECTOR PROMEDIO MAYOR O AC.30 Implementar las acciones necesarias conducentes a la Anual las Condiciones Porcentaje 38.75% 45.0C!'/o Informe Oficina de Gestión de 
EDUCATIVO Y obtención de la renovación de la licencia instltucional Básicas de Calidad del Calidad 

CUALQUIER OTRA IGUALAL80% Modelo de Renovación 
NORMATIVA CUMPLIR EN UN NIVEL 

APLICABLE O PROMEDIO O MAYOR AL 
ADOPTADA 80% CON LA 

VOLUNTARIAMENT NORMATIVIDAD Porcentaje de normativas Implementar una Matriz de Aspectos legales instltucional % cumplimiento de la Oficina de Gestión de 
E POR LA OC.04 NACIONAL APLICABLE Y aplicables cumplidas AC.31 para monitorear el cumplimiento de la legislación Anual Matriz de aspectos Porcentaje so 45.00% Informe Calidad 

INSTITUCIÓN. OTRAS ADOPTADAS nacional vigente legales 

VOLUNTARIAMENTE POR 
LA INSTITUCIÓN. 
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-" ·,, <:,·.::,:,:; t,;b\·\éi±J lif~1coo;?/ COD ::,; l\~.1.AN OP.ERATIVO INSTITUCIONAL CONSISTENCIADO 2022 
1 :ACTMDAQES 

COD. OBJET1l ¡:~COO:Méié>NES: , .OBJETIVOS O~NT1i -~!ilcl6p ,~~Jo-~lverllíariO N•1280-2021-0NHEVAL) 
SUB TOTAL INSrmlCIONALES , ¡;::!STRÁTB3~,\ i:l:IE CALIDAtJ º~f? k.~i .~ ~ -~'¡ lftt;~-' ,. 

.. ·o· 1, >?-\}? ¡·.:._, -· .. /?1 . <!'C~IDAD 
¡~~~~· ACT~~ ,·~TAAEA(S) CANIDAD 

AC.01 CC.1501 ACT. 02 TA. 1.01 SI 3,000.00 
AEl.01.02 

AC.02 ce. 1503 ACT. 04 TA. (Todas) SI 80,000.00 

AEl.01.03 AC.03 ce. 0901 ACT. 01 TA.1.02- SI 5,323.00 1.05 
OEl.01 AC.04 - - - SI- 

AEJ.01.04 
AC.05 - - - SI 873,000.00 

AEl.01.05 AC.06 CC.1601 ACT. 01 TA. 1.01 SI 3,000.00 

AEl.01.06 AC.07 ce. isos ACT. 07 TA. (Todas) SI- 

AC.08 ce. 2201 ACT. 06 TA. 6.01 SI 35,000.00 

AEl.02.02 AC.09 - - - SI- 

OC.01 AC.10 ce. 2201 ACT. 06 TA. 6.01 SI 40,000.00 SI 
4,885,478.00 

AC.11 ce. 2201 ACT. 05 TA. (Todas) SI 299,293.00 
OEl.02 AEl.02.03 

AC.12 ce. 2201 ACT. 09 TA. (Todas) SI- 

AC.13 ce. 2202 ACT. 04 TA. (Todas) SI 3,234,676.00 
AEl.02.04 

AC.14 ce. 2202 ACT. 02 TA. 2.04 SI 150,000.00 

AEl.02.06 AC.15 ce. 2001 ACT. 02 TA. 2.01 y SI 156,385.00 20.5 

AC.16 CC.1701 ACT.01 TA.1.03 SI 1,801.00 
AEl.03.01 

AC.17 CC.1701 ACT.01 TA.1.03 SI 4,000.00 
OEl.03 

AC.18 ce. 1703 ACT.01 TA.1.07 SI- 
AEl.03.02 

AC.19 - - - SI- 

AC.20 - - SI- 
AEl.04.01 

AC.21 CC.1001 ACT. 01 TA. (Todas) SI 145,000.00 

OC.02 AC.22 - - - SI- SI 359,000.00 
AEl.04.02 

AC.23 ce. 0301 ACT. 01 TA. (Todas) SI 70,000.00 

AEl.04.04 AC.24 ce. 0401 ACT.01 TA. 1.07 SI 44,000.00 

oc.os AC.25 ce. 0802 ACT.01 TA.1.01- SI 3,073.00 SI 3,073.00 1.02 OEl4 
OC.06 AC.26 ce. 0802 ACT. 03 TA. 3.07 SI 2,000.00 SI 2,000.00 

AEl.04.03 
AC.27 CC.1001 ACT.01 TA. (Todas) SI 19,000.00 

OC.07 SI 54,000.00 
AC.28 CC.1001 ACT. 01 TA. (Todas) SI 35,000.00 

AC.29 CC.1001 ACT. 01 TA. (Todas) SI 16,000.00 
OC.03 SI 24,000.00 

AC.30 CC.1001 ACT. 01 TA. (Todas) SI 8,000.00 

OC.04 AC.31 - - - SI- SI- 

TOTAL SI 5,327,5511.00 

FINANCIEROS 
VI. RECURSOS 
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27 2 14 

PA·E2·01 

Valor: o 
2024 2023 2022 2025 2021 Año: 

Logros esperados: Valor actual: 

~2 =1 

Anual 

Valor de línea base: 

Meta: 

Frecuencia de medición: 

Fuente y bases de datos: Informe de resultados 

Sentido esperado: Número Parámetro de medición: Ascendente 

Método de cálculo: Nº de carreras profesionales acreditadas 

Ninguna Limitaciones del indicador: 

Oficina de Gestión de la Calidad Responsable del indicador: 

Medir el grado de cumplimiento de los estándares del Modelo de 
Acreditación SINEACE Objetivo del indicador: 

Número de carreras profesionales que cumplen con los estándares del 
Modelo de Acreditación SINEACE Nombre del indicador: 

OC.01. Lograr el cumplimiento de los estándares del Modelo de Acreditación SINEACE, en al menos 
02 dos carreras rofesionales. 

FICHA DEL INDICADOR Nº 01 

el resultado del indicador: 

'. . . . 

FICHA DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

PERIODO: 

FECHA: 

ACCIONES ESTRATÉGICAS ACTMDADES ORIENTADAS A LOS OBJETIVOS DE CALIDAD ESTADO OBSERVACIONES 

SEGUIMIENTO 
Se realizará dos veces al año, verificando el estado de las actividades orientadas al cumplimiento de los 
objetivos de calidad y de las acciones estratégicas. Como instrumento se empelará la siguiente ficha: 

VII. ACCIONES DE EVALUACIÓN 
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80% 85% 85% 80% 75% 75% 

PA·E2·01 

Valor: so 
2022-1 2022-11 2023-1 2023-11 2024-1 2024-11 2025-1 2025-11 2021 Año: 

Logros esperados: Valor actual: 

~70% 50% • 69% 

Semestral 

Valor de línea base: 

Meta: 

Frecuencia de medición: 

Fuente y bases de datos: Informe de resultados 

Sentido esperado: Porcentaje Parámetro de medición: Ascendente 

Nº de partes interesadas satisfechas 
--------------x 100 
Nº total de partes interesadas encuestadas Método de cálculo: 

Error de medición Limitaciones del indicador: 

Oficina de Gestión de la Calidad Responsable del indicador: 

Medir el grado de satisfacción de las partes interesadas de la universidad 
con respecto a los servicios que brinda la Universidad Objetivo del indicador: 

Porcentaje de partes interesadas satisfechas Nombre del indicador: 

75% 75% 85% 80% 80% 85% 72.85% Valor: 

2022-1 2022-11 2023-1 2023-11 2024-1 2024-11 2025-1 2025-11 2021 Año: 

Logros esperados: Valor actual: 

~70% 50% -69% 

Semestral 

Valor de línea base: 

Meta: 

Frecuencia de medición: 

Fuente y bases de datos: Informe de resultados 

Ascendente Sentido esperado: Parámetro de medición: Porcentaje 

Método de cálculo: Nº de estudiantes universitaros satisfechos xlOO 
Nº total de estudiantes universitarios encuestados 

Error de medición Limitaciones del indicador: 

Oficina de Gestión de la Calidad Responsable del indicador: 

Medir el grado de satisfacción de los estudiantes universitarios con 
respecto a los servicios que brinda la Universidad Objetivo del indicador: 

Porcentaje de estudiantes universitarios satisfechos Nombre del indicador: 
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90% 90% 85% 

PA-E2-01 

Valor: so 
2024 2023 2022 2025 2021 Año: 

Logros esperados: Valor actual: 

2: 80% 60% • 79% 

Anual 

Valor de línea base: 

Meta: 

Frecuencia de medición: 

Fuente y bases de datos: Informe de resultados 

Ascendente Sentido esperado: Parámetro de medición: Porcentaje 

Nº total de normativas aplicables identificadas xlOO 
Nº de normativas aplicables cumplidas 

Método de cálculo: 

Error de medición Limitaciones del indicador: 

Oficina de Gestión de la Calidad Responsable del indicador: 

Objetivo del indicador: Medir el grado de cumplimiento de la normativa aplicable en la 
universidad 

Porcentaje de normativas aplicables y cumplidas Nombre del indicador: 

90% 90% 90% 90% 85% 85% Valor: 84.40% 

2022-1 2022-11 2023-1 2023-11 2024-1 2024-11 2025-1 2025-11 2021 Año: 

Logros esperados: Valor actual: 

2: 80% 60% - 79% 

Anual 

Valor de línea base: 

Meta: 

Frecuencia de medición: 

Fuente y bases de datos: Informe de resultados 

Porcentaje Parámetro de medición: Ascendente Sentido esperado: 

Método de cálculo: 
Nº de Indicadores cumplidos 

Nº total de indicadores aplicables xlOO 

Error de medición Limitaciones del indicador: 

Oficina de Gestión de la Calidad Responsable del indicador: 

Objetivo del indicador: Medir el grado de cumplimiento de los estándares del Modelo de 
Licenciamiento SUNEDU 

Porcentaje de indicadores del modelo de Licenciamiento cumplidos Nombre del indicador: 
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75% 70% 80% 

PA·E2·01 

Valor: SD 
2022 2025 2024 2023 2021 Año: 

Logros esperados: Valor actual: 

~70% 50% · 69% 
Anual 

Valor de línea base: 

Meta: 

Frecuencia de medición: 

Fuente y bases de datos: Informe de resultados 

Ascendente Sentido esperado: Parámetro de medición: Porcentaje 

Nº de acciones de mejora ejecutados ~~~~~~~~~~~~~~xlOO 
Nº total de acciones de mejora identificados Método de cálculo: 

Limitaciones del indicador: Ninguno 

Responsable del indicador: Oficina de Planificación y Presupuesto 

Objetivo del indicador: Medir el grado de acciones de mejora ejecutados en la institución 

Porcentaje de acciones de mejora ejecutados Nombre del indicador: 

Valor: S D 

Año: 2021 
Valor de línea base: 

Meta: 

Frecuencia de medición: 

Fuente y bases de datos: 

Porcentaje Sentido esperado: Ascendente 

Informe de resultados 

Anual 

50% · 79% ~80% 
Valor actual: Logros esperados: 

2022 2023 2024 2025 
85% 90% 90% 

Parámetro de medición: 

Método de cálculo: 
Nº de Acciones estratégicas cumplidos 

Nº d . , . d xlOO e acciones estrategicas program as 

Limitaciones del indicador: Error de medición 

Responsable del indicador: Oficina de Planificación y Presupuesto 

Objetivo del indicador: Medir el grado de cumplimiento de los indicadores de gestión de la 
institución 

Porcentaje promedio de indicadores de gestión Nombre del indicador: 
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